
 

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO  DE  
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C.,  veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

  
Acción de Grupo: 2013-00592 

Accionantes: DAMASO RAFAEL MANGA BONACELLY Y 

OTROS. 

Autoridad Accionada:  ALCALDÍA DE SOACHA Y CONSTRUCTORA 

BOLIVAR S.A. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 472 de 1998, 

permanezca el expediente en Secretaria, por el término común de cinco (05) días a 

disposición de las partes y del señor Agente del Ministerio Público, para que formulen sus 

alegatos de conclusión. 

 

Se reconoce  personería al abogado SANTOS ALIRIO RODRIGUEZ 

SIERRA, como apoderado del MUNICIPIO DE SOACHA, en los términos y para los fines 

del poder conferido a folio 2442 del Cuaderno 7. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

SN 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

No. 013 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-29/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 


